
BASES REGUALDORAS PARA EL “CONCURSO INFANTIL DE PINTURA 2025”

Objetivo principal.

El objetivo principal  de este concurso es animar a los pequeños de nuestros 
pueblos a participar de forma activa en las actividades que con motivo de la 
Navidad se desarrollan en los municipios

1. Participantes.

Podrán participar todos los niños de edades comprendidas entre los 4 y los 15 
años  que residan o  tengan vinculación con algunos  de  los  municipios  de la 
Mancomunidad:  Serranillos,  Navarrevisca,  Villanueva  de  Ávila,  Navalosa, 
Hoyocasero, Navatalgordo,  Navaquesera,  Navarredondilla,  Navalacruz, 
Navalmoral de la Sierra, San Juan de la Nava y San Juan del Molinillo.

Habrá dos categorías: 
a) De 4 a 8 años, cumplidos a 31 de diciembre de 2025
b) De 9 a 15 años

2. Duración del concurso.

Los  trabajos  deberán  presentarse  entre  los  días  30  de  noviembre  y  20  de 
diciembre

    
La participación en el concurso supone la aceptación de las Bases del mismo.

3. Requisitos de los trabajos:

Los  trabajos  se  presentarán  en  formato  A-4,  preferiblemente  en  cartulina, 
siendo indiferente los materiales usados para el dibujo, pero no se permite el 
uso de pegatinas, gomet y similares

Los trabajos versarán sobre la “Navidad en mi pueblo”

Los  trabajos  se presentarán en un sobre  cerrado,  indicando en el  mismo el 
pseudónimo del participante. Dentro del sobre se incluirá, junto con el dibujo, un 
sobre pequeño con el mismo pseudónimo y dentro de él un folio con los datos 
personales del participante.

Los  dibujos  deberán  presentarse  de  forma  presencial  en  cualquiera  de  los 
municipios de la Mancomunidad, siempre antes del 22 de diciembre. C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
XC

X7
N

AQ
PT

LH
M

TM
5R

S6
PJ

PY
4G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
an

co
m

un
id

ad
al

be
rc

he
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



4. Premios.  Los premios del citado concurso serán los siguientes: (para ambas 
categorías)

1º Premio: Cheque regalo por importe de 75€ en material escolar
2º Premio: Cheque regalo por importe de 50€ en material escolar

El jurado se reserva el derecho a anular el concurso en el caso de que el 
número  de  participantes  sea  inferior  al  de  los  premios,  en  cuyo  caso  se 
comunicará a los participantes ya inscritos.

5. Jurado.

El jurado de selección estará compuesto por un tercio de los alcaldes de los 
doce municipios que forman la Mancomunidad del Alberche, que valorarán los 
dibujos teniendo en cuenta la originalidad y presentación de los mismos

6. Exposición y fallo.

El fallo del jurado es inapelable, y la votación se realizará en fecha aún por 
determinar pero siempre antes del 27 de diciembre. El fallo del jurado se dará 
a conocer el día siguiente al día del fallo.

El acto de entrega de premios tendrá lugar el 27 de diciembre de 2025, en el 
Excmo. Ayuntamiento de  Navalosa, pudiendo el mismo suspenderse en caso 
de causa sobrevenida y siendo sustituido por una mera comunicación a los 
ganadores mediante llamada telefónica y difusión en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos.
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